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Líhro I. Titulo X~II: 
de elle titulo, en que fe dió la. or~ 
maque fe deve obfervar en Lis dos 
Vniverfidades de Lima y Mexico 
en la provifion de Catedras, y no 
fe conceda voto al Virrey; pero fu
c.ediendo el 01.fo de vacar algunas, 
eíl:ando governando el Ar~obifpo 
las Provincias del Perú, podrá vo .. 
taren fu provifion, como Ar~obif
po, y no como Virrey, 

Y en quanto al noveno , fobre 
<¡ueno fe hagan incorporaciones, 
finque haya precedido el examen,. 
que difponen las Coníl:ituciones 
para el grado de Licenciado. Pare
reció, que los graduados en la¡ 
Vniverlidades de Salamanca, Al
calá, Valladolid y Bolonia, hayan 
de fer admitidos á. la incorpora
cion fin examen alguno; porque en 
eíl:as Vniverfidades fon rigurofos 
los que fe hazen; pero las de todas 
las demás no puedan admitirfe fin 
examen en la forma obfervada en 
ladicha Vniverfidad de Lima pa
ra los gr1dos de Licenciado. 

Y en quanto á los diez y onze, 
que miran á que los puntos de el 
grado de Licenciado fean de veinte 
y quatro horas, y afsifl:an todos los 
Catedraticos,que fon Examinado
res,al tiempodetomar los puntos, 
por efcufar los fraudes, que fuelen 
hazerfe, y las propinas de los que 
no afsifl:ieren fe acre.lean :í los que 
concurren. Pareció, que fe guarde 
lo difpueíl:o por las Coníhtucio-
nes, y lo obfervado por la coilnm-. 
bre, porque en los examenes refe
ridos no es inconveniente que las 
leccionesfean de noche, refpelro 
deque en ellas no fuceden diftur~ 

J 

• 

bios, ni alborotos ,, y que fr alguóa 
vez acontecen, nacen de las opofi4 
ciones, y de los que concurren con 
los Opofitores, y por la rnifma 
Conftitucion fe halla prevenido, 
que á los puntas afsiíl:an Jos Cate.
draticos, que deven argumentar en 
el examen, ~n 9ae fe procede cori 
rigor y obfervancia de 1.ts Coníti-
tuciones, y legalidad,y noluy cau
fa para introducir novedades. 

Y en quanto á que fe acrezcan 
las propinasá los interelfeaces, fe 
obíerve la Coníhcucion, añadien
do, que el C.atedratico y Exami
nador, que no afsifliere, pierda fa 
propina correfpond1ente al atto; 
en que no interviene. La. qual fe 
apliqueála Caxa de la Vníverfi
dtd, fino es que con!l:e de legitimo 
impedimento, enfermedad, ó ocio 
grave, por cercificacion jurad
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Medico,ó teíhgos examinados con 
juramento; yíifeencregare la pro
pina al que faltó fin ellas circunf
tancias, fe le hará cargo de ella efl 

fa cuenta, que hu viere de dar al fin 
del oficio. · 

En lo que toca al punro onze, 
fobrela aplicacion de las propinas 
de los que no afsifl:ieren. A proba◄ 
mos lo acordado por la dicha I nn• 
ca, con calidad de que la propina de 
el Doél:or, ó otro, que no afsJítie
re, no fe apli<Jue á la Caxa de fa 
Vniveríidad, y fe buelva al inte
reffado. 

Y en quanto al doze, fobre que 
los Examinadores no excedan del 
numerodediez yfeis, que fe com
ponga de los Catedraticos, Miníf-· 
tros de la Real Audiencia J Doéro• 

res, 

. D las V niverGdades.1 
e [u puntual obfervancia din l,s . º'" 
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fu defeéto, de los tnas an- den es convenientes, y no penn1tan 
res, Y en . ó que fe guarde lo ue fe contravenga con nmgun 
n~uos. Parco 1'as Confi1·tuciones q r d {i ent 
~ ll r . exto y afsi1eguar e' in -diipue1to po d as y enfu con- •pret ' . L , 

• y 1no ern , bargo de º. era qualqu1er ey , º-annguas d . por fupernn-
t ·d dfea 1nican Conllicuc1on, ormt a. d. l osMiniíl:ros,que 
ineranos los ic 1 mayor au
fueren graduados para 

toridad del aéro, l y catorze, 
y en quanto a treze 

f¡ dén los puntos para f obre que no e . ! las doze de 
1 CatedrasdePnmaa . . 
as . fi ennican ¡untas' nt 

la noche , 01 _e P , l o p o lito-, m1enros a. os 
acompan~ . l ue los cuvie
res,inhab1litando a q r die[-

. , e los puntos 1e re. Parec1o, qu re obfer-
r 1 ~ ana comoH ien por a man , n. bre y por-

d do la cou:nm · va,guar an d que el di-
<3ue nueíl:ra volunca es' cu1n la Y 
1 A uerdo fe ouarde ' p d 

e 10 c for~e fe lin1ita y e
cxecute , con n. 1 y ordena -
1 r efta nueu.ra e , 

<". ara po s á los 'Virreyes Y 
1nos y 1nauda1n~ (T mos y 

. d Luna Y ro:,a 

.f¿uelos C!erígos J P..eligi,Ji,1 no fea1t 
!/ d . • 1 :: D 1Jflrinai fin faber /4 .i m1t1aos... de ~ 

l 1 _los¡ mlios que ban "". en1,u.i ae . , 

iJl r l 30 tit.6, deflel1t1r1J, - m1111 r.i,, · J' , 

~e los Inq111jidores no den man
!/ damientos contra [a¡ V nil,erjida~s;. 

[obre grados, contra Eft.ittet/JJ~ ni Je 

entrometan en m:iierias de g/J'l7trt'l bTJIJ, 
· 9 de/Je I r1J • ley 19. n11m. 2 1 .t1t. \ · 'J' 

5 J:¿Jtlos JI irreyes informen del t 
tado de las Vni'l7erjidade1 J Co e . 
nios,l, 4.tit, 14. lib. 3 · . 
". ue los Catedraticos de Prtma de 

5 .@,Jd_ . d las Vniver'idades de Me mna e J' . 
. L ·ma fean ProtqmedJCoJ~ Mexico Y 1 

/.J. tit.6. lib,;, 
Audiencia e . obifi o,que para. 
cncarga1nos al Ar~ p . 

Titulo Veint~ y tr~s. _De los Colegios 
y Semmanos. y 

el Santo Concilio de Trento, ! Ley primer.i. ~e fe fimde; ;ole- mandainos á los Virreyes , Prefi-
. gi,u S eminario1 'conforme a ~nt1J dentes Y Governadores,qne teng~~ 

ConciliadeTrento , J los V1rre_)eS, u er ecial cuidado de favo~e 
Preftdentes J Go-vem.idores l"s f~- m Í : dar el auxilio necdfano, 
-vorez,an J den el auxilio necejfarto, c:r~~ue afsi fe execute ' ~ex~nda 

pi govierno Y adminiíl:rac10n a los 
- CARGAMOS A ep lados, )' quando fe ofrezca_ que 

D. t'•f.p• f¡;~~t los Arcobifipos re . 
1 

h y nos a v1f en, 
Segundo 1 ,,¿ vernrles, o agan, d' 1 ',.•,•.sog.,

0

• &JIIIJ-j y Obifpos d_e " r e aot-
para que ie pro ve~, y . 

1. ; en •--
1

.,., nueíl:ras Indt- den,qtie pareciere con-• 'f o;ddi. fi den 
11,, :1,,. ~\Ñ as,que un ' veniente, ¡ de luni f uíl:enten , Y 
de 15y: N-"-:.7"7! 1 , 

• • 

conferven os 
Colezios Se1ninarios, que difponc 
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Libro I. Titulo XXIII. Delos Uolegiósy-Be.minafias. . I 2 i 
y Ley ij. ~e en l;s Seminarios fa 

ponian las .Armii Re,les y puedan 
poner las de los P_rejúlos, , 

n. t=e1ípe ~EN los Colegios Seminarios fe 
!~g;c;C:. pongan nucftras Antias Rea .. 
vta ª ~- les, ocupando el lugar mas preemi-
de Iunao • d l 
4'e 11:;2, nen te, en rec.onoc1m1ento e Pa-

, .. tronazgo ·vniverfal, que por dere-
Veaíe co h " 'd d , .A• íl ¡· 
1a 1,41.u- e o y aucon a nporco 1ca nos 
rui. ~- de pertenece en todo el Eflado de las 
dlcJ,ibro . . , , l l 
· · Indias, y permmmos a os Pre a-

dos., que puedan poner las f uyas e~ 
1 ugar inferior. 
5 Ley iij. ~e parit ·los Seminarios 

fa,n preferidos los que fa declara, 
y que perfanas no fe han de ad~ 
mitir. 

n. t=e1tpe EN 1a provifion de fi1gccos, que 
Sez,Tunddo han de hazer los Prelados pa· en or • 

tilias a 2i ra Colegiales de los Se1ninarios 
ck Junio fi . Id d d . / 
de 1r.9•• pn: eran en 1gua a e meneos a 
p. Felipe los hiJ' os y dekendientes de los pri-'l'ercero 

am¡¡ n. meros defcubridores , pacificado-
de Iunio, b d d }l p 
yenVaJJa res y po la ores e aquc as ro ... 

b Preiados1ó cabilit9s '~f.di:vac~n~ · los dias quatro Colegi¡!Cs, y en las 1';deliafliCos, c¡Ue en"' las • protofl- coohbsdos en,f u lug~f ,. con.f ab; 
Fieftas folemnes feis , p:1ra que lir- cionesde fugttos hagañ lo m,!mo. · dadi.ie. que nliJiq¡ ~AA ·de conc¡urf 
van en ellas ilos Di vinos Oficios, ! Lry -,ij. il._udos -tres ~ c,ento, -m:is'.di:,.dos. Q>ltgtf~ d~ vn . ~e--
no obíl:ance que algunos Setnina- , "]'# fa rebi11<4n a l,s Religio{osfDar- -~iRatio, Y. fe{uftanen de las.,~en~ 
ríos eíl:én á cargo y adminiíl:racion -,· .. ,,,0, Je 1 o .. den de S.in Fran..u:._.. • · d · donde cue-

•• nf, ª1 

"' •· "'J • us .délCi>S Semman~. <;: _ .., !.I f1 de q üalef quier Religioíos. ,.0 _ . .J:.J." los seminarios, fem en d,- . d' ,1 db fuerte go-
.., r· I -ren cn-vl~ 0 ~.),yJlJ~., . -

1 ' . ~ -r.. rnero-1:, no eTJ efpecie. . { .rzcn deedtu.:i~'9Q~ aQltJH~a en o~ 5 Ley ')1.~e paranombrarperfo1111s s,.liifo M-ANDAMOS A nudl:ros Qjj.. :Elh¡diosde:/As (JCnfi~- Y_ _Jl)an-
. en los Semina;¡o,, y "Pijit.rlos el ::,.~ ... ' tiales Reales del,Perú , qut ·a • , I Redor y Colegiales del 

Prel.Jo , fe .comp,iie con/Orme al :,!! sc:baxen de los Cfü pendi?s co~ ~ue c':e;: ·de S~~-M~rcin,. qu~_re,ci-
S a11to Concilio de Trento. o. i.. • lac~den álosRcligiofos Doé nne- Van álos que afsi fu_eren enviados, POR el Santo Concilio eíl:á dif- seg ,,* de la Ord~n de San Franc1fco d 

en ros i fi / ·fin póncrles imRe uncnto. . • · pueíl:60, que q1_ uando los Obif- ~;,, -los eres por ciento, queftc~nb orn~e ª t . , , , 
1 1 

• ,_ . , . . . . 
pos nom raren ugecos para que , ~ 1 ·la ley 3;. cicul. 1 ; • de e e I ro an ,J. ¡;,y•~. ~ f.1111_~ !As ,.,,¡;4.,des, 
fean recevidos en los Colegios Se- i¿,,. de ha ver los Semi11-1;rios,en dinero, 'l•' ha Je u,iwel Rtfl/JT dd Cok- , 
minarios: y quando los v11iten fe ~ no én 'eí pecie , y con ' la reftame . .. Ji Sanfielipe di 1,,

1114
• . 

acompañen con dos Capitulares, ~: ~antidád acudan á los Rehg,ofos, :·M- f.tW ANDAÑ.OS, ~e para fer Rec- ~. F~r 
que el c, abildo nombrare. Man- ~r! . .. , . : :;i _ 'd l Cokg10 '1e San •Fe- ~· Pardo d 1 I d d ft ,~ l C l Ji S ij • u , " to res e . _J J ai • de Fe amos a os Pre a os e nue ras ~V., ! Ley"Piij, ~een r . •;gio • .'_ • lipe y Sart•M i,rcos de la C1uda..i, e '"'º d, 

Indias, que afsdo guarden , cum- i..., • M .n1in Je L,ma •fsifla dosCof eg14 . los Reyes, los ColC:giaks dél ha• 16' ,. , 

p Jan y exe_cuten, y los Virreyes, Pre· t,;:. les decad• S einin.,-,o , que JuuJ•~ _ vah de fer Colegiales ~°'.1lei .t Y_ · 
.fidentes y Govcrnadores dexen la "'• ,en los Prelídos ,J gr4Juados Je ~~- _quelo hay~n f~do dos anos:, ~ten_ · .,t 
nominacion y eleccion de los Có- · cbilleres, Je b,,e/-,any entren •~ros, -gán veinte ycres déedad_:ellcn gra _ 

-legiales y perfonas , que tengan á ~!;t QR01:.NAMOS' Y tenem~s ' pdr rduados de Bachtlleres> o L1cenc1a 
cargo los Colegios, á dif policion de ..,i; , . bien, que;, de cad1,vno deitcr- . dOs tn'Teologia, ó Derechos Ca-
los Prelados. :.!;."'~ .!os los Colegias Se•m~an~s j qu~ • nonico, ó Civil: la elecéton fea be-

,:;.
1~! A~ vincias, gente honrada> de buenas 

gofio de ef peran~as y ref petos , y no fea a 
~ºJ;,irc admitidos los hijos de Oficiales 
~~;na~: mecanicos, y los que no tuvieren 
ª -4.d:A- ·fas calidádes neceífarias para Or- · 
bril de . 
•'1+ ·den Sacerdotal y provdion deDo, ... 

y LeJ -,¡. i¿_ ue los Pimyes y Pr,la- • "'i' conforme á la di f Policion del San- cha por el Govitnlo: y dure el oli- . 
J,1 preftnten y prop,ngan para la, · to Concilio de Trtíuo han_ ~unda~ cío vn año,. que , lia d_e comen~~ , · 
Doéirin., a Colegiales de los Semi.- do y fundaren los Ar~obi pos .. Y defde el diá de M.i'i Fchpe, . . ; . 

.tri.nas y Beneficios. 
5 Ley iiij. Í{!je de los Seminarios 
• ~fiifl11n cttd11. dia quatro Colf:gia• 
, lu aluDi-vin,uO.ficios ,ylas Fief 

t.ts feis. 
-pÜRQ.YE Las principales rentas 

R/°"~: •. de que fe fuftentan los Semi~ 
Alcnbaa' narios dtán .licuadas en las de las u.de No . 

vicmbrc I glefias Catedrales ' encarcramos á 
de: l~u. l A b'f" 0b'r_ ::> os r~o 11pos.y u pos, que or-

detlen y hagan, que de los Semi· 
narios aisiílan á las I glefias todos 

, 

11arios,y otros Colegios ,y en iguale, 1 Obiípos de las I glefias Mecro~h-
5 

Lry "· zy •,n q,;ant~ d f n: '.lo1 
merito1 'ean preferidos. unas y Catedral~s. de las Provin-- Coitoi~ ,,

1 
de. 'San•M.artin de L1TJZ. 1

" o. l ' r· afinne defde "'~ «' LOs Virreyes Prefidentes y G o- s~ cias de Peru Y ierr . ' · fe _, ... _,,,,.
1

, 
0 

l•fi/Jas , fe. cu111pü I~ 
' ' en C · 'Chºl y R1odelc1Pla◄ (n\,~., '.I': J" vemadores prefemen para las ,,.1 . arcagcnaa 1 e, , · J itítew:,on del Rey, 

1
1,uJrde J• Conf 

Doéhinasá Colcoiales de los Se- d< .. ,ta, ·nombren los· Prelados, 0 fus . • . i 

o bre bºld s devacante do, Co- _; r titUCI01', \ , . ' • • ·~ minarios, y otros Coleaios de íi1s ir,:, Ca 1 osen e . •' · ~ Nos [e ha hecho relac1ott;que p; Pcd.Po íl: 0 

h o. l · 1 ' I s quales env1en al Co- ,, b d J_f 1v llia di ritos, cemendo las partes de a~ T.... cgia es, a O , . , d la C · a a . ha viendofe acollú ra O Ut: .... ~ •1 

bilidad y fuliciencia,·que dif ponen J:~~ légio de San Maran e , 
1
':¡t . · de la fundacion del Colegio de S~i :: Ar-í-

las lcyei de nueíl:ro Patronazdo dt • dclosReye~, •para que en cd .· u,· MA,rci'ndelaCiudaddelosReyes,q 16:J,• : 0 
~º c1t • h 11. • el grado t Ba· 4 y Real, y en igualdad de calidades los 1,,,. d1en ana rcce~ir c.d d d . ll todos los Colegiales profeífcn laSa- cfe.~:~?i 
,,,. .. h'll ¡ V vern a eaquc a - h prefieran á otros Opolitores , que d,..., • c I eren a iu . l li . d grada Teolooia, porlo mue o<¡ uet.. ~• 

no hu vieren /ido Colegiales. Y ro- J, ,., , , Ciuilad , Y. havtendo e \ tem I ~, importa q ¡
0
~ natltralcs de aquellas •'~~- ' 

Sªll}Osy.e11cargamosá losPr~lados l~~ll}udcn y pue~a.n nom rar os X l, Pro .. 
, Ecle- . 



-- , .Jlhto1lt5a'i!ttlct- _XX}IloL~- ~ ·. 
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Provincias·lá·e~ll'dk~, pat~t<JÚe. fe J · Ley ~ij,~e el .Colegio y JI,ffl: 
ocnpen: en laexitirpátion.de lasjido- tlU. de, Me.cbQacan foan d,l .p4tr.,>r 
lattia.s, y fe·hai-atroducidoaa-mirir ~~ ... 11azgll' Re.Al. . • ~.,r . ., "'~; , 

... en él;Legiftás Y' Oa~itta~:Man- . ·E)ECLÁR.ótos, ~e pertenecen EJ. 

darnpsáriueítrm;l/;trreyes.dehl?c- • : '- á nueíl:ro Patronazgo; Real~: 
'"rú:; que curilplan con nudhfafin- el Colegio d.e Ef pañales, Me{lizos ~~ 
te-ncion ep-lo qut tQG.a á la ·pafen- y Indios' para que .eíl:udien. Gra,- de 

tac ion de dl:as' Becas;· en b- fur1na · matica, y el Hofpital de pobtes eñ- ~ 1 
• 

que las ac<?ftumbri proveer: j guaiL ferinos de la Ciudad de Me~hoá-••i 
dando y haútndo-gua'fdar laConf- can dela Nueva Efpaña, y acep~~ ·,.; 

*titucion deel Colegio. , · " •) mos lacefsion, que ennueitra Reil · 
. , .• ::•. i.u. J. Corona.h_izoelFundador, pórque · · · 

5 Ley xj. ~t fr,,11-f lf'Porecid~s los los Eftud1ances .y pob¡es fean m~s . 
~olegias fundados para crzar hijos :bien favorecidos , y ad1nini1lra.:-

. dt C aciq't« s, y fe fa,lden ~ros m lu ... dos.-0 ., , 
EJE • €iudadts princ,p"/,.,,. · ~! Lry.xiij.i(ge,!ColegiodeSanP~
~:~~~-P~R.A ~e los_ hijos de ~~_ci; . . droy s~n PablaJ": Mexico je4 ;, 

Ja Empe- , ques,. que .han de govefn¡t a .,. c11rgo de la Comparna de Iefus .Y de 
::ri~a~:. los _I ndio,s , !fean defdc ni?qs idf-.. el p atrovazgo Re11l. ' .·· 
driJ .ª}· t~u1dos en nueíl:ra Sa1ua Fe Ca~o~- ·EN COMENOAM.OS. Y encargamos D.~ 
qcD1z1~- · ltca r L ~ .J , íl: • l . Tlf(III 
b¡e d: , 1e 1Ut1Qaron l?°r nue ra ,or.- ~ - ~ .e gov~rno y adminiíl:racion ea ~ 
1
Yn(. den algunós ,Cole_ g1os en las · Rr.o- del Colevio de San Pedro y s Pa- drida:i 

el Car- . • .J_J o • • dcl'ttl 
~~il

1
;:.vmc1as~ Pctúi,;dotados con re!,1- .hlode-Mexico_á_la Comeartia de~,,~. 

de Iunio ta, .que para criU_ efec1:o fe conti.g- Jefas y fus· Rehg1ofos, rderv.a.ndo ·. 
;= ii:~ n0.,Y por lo gue nnparca, que fean • para Nos; y los Reyes n~eíl:ros fü-- : , 
ctf~ G. ayudados y favorecidos, manda- oeífores el Patronazgo dél y es .. , 
en Valla. , íl: l,. • ' 
do¡td ª mos a nue ros -v-1rreyes, 9ue los -nucíl:ra voluntad, que los Virreyc:s . : ' 
~;;~c4kA, tengan por murencom~~dados, y de la Nueva Efp.1ña prefenten los 
ri.r:;lipe procuren fu -c~~fctv..1t1on_ y _,au- Colegiales,confonneá nudtro p3 .. 

sc,undo mento, y en las C.ndades pr1nc1pa-- < tronazgo Real, para que efiudidn 
:e~Lo¡ lcsdd Perú y Nm:v~ Efpana fe Arces y Teologia. . . · .' , 
:,.de fu.. funden otros·., donde lean llevados - · .· > 
J,o de J h.. d 
ar1,-ycn os lJOS e-Caciques,de pequeña Ir L.e11x_iiii. Que fe guArien las o- · 
Ja lnllruc d d d I r iJ ':..I' J ~ Jr; > 

cio11 de ~ ~ , Y encarga os a penonas. Re-- den"'n¡as deL Colegio.de los· ,úfí OJ' ~; 

, !:O:!~ ~g1ofas y diligentes, que los enfo-, ~ pobre.r de Mexico y fea bien 1td- Y ~pdl

cap.r,. n<:n Y. doltrin-en en Chriíl:iandad, · min; a,a J0 ' ccnr~_! 
~¡_fc;,r-buenas coílumbres, policia y len- ·· EN]; ¿¡;dad de Mexic~ ~ªa: ~º1d¡~ 
Madr'd · C 11 11 fc w "tJl 8. o ,,.dc~a: gua · · arce ana ;y e les coofigne . funda~o vn Colegio dondo ticm~ ' 

so de renta · 1 r · fc . ' de • m 
1 , 1~. " .- competertce_a 1u cnan~a e re~oJen 1~uchos ni~ños pobre&!:~~ 

Ya'º· ' ' · y educac1on.. ~ Mefbzos, y le les enfena la Docr v1rre,a 
efe Mar-- 1 0 1 , , . h . l.. ~ 

so . i1~ 1 • • • \, JJ(_ , - . • tnna C niuana y buenas collmn· t • 
1~10• <.J., ·1 .,u ,."!!". l b d fc p 

• • ,. A t · • res~ pro.curan o , . .que no e. críen eap,11• 
- , i l.. ~ vi.. . 

1 ' .. 

De los-Libros que- fe lmpriménJ I 2 3' 
vidofos y vaga.bundos. Y porque 5' Ley X11. ~e el Colegi(j de San 
le hemos hecho algunas 1nerco- ,1,ntonio del Cuzco pre,eda "Lde 
des, y es n ueftra vohmtad, que ef- ~ S arJ Bernardo. _ 
ta obra fe continúe y amnen- LTi'EctAR.AMOS Y n1andamos, ~0 n Pe◄ 

. LJ d l n l1pc IV. te quanto fuere pofs1ble , man- que en to os os al-LOS pu- ~nAran-

damos á los Virreyes. de la blicQs y particulares, y otras qua- ~~z!~~, 
Nueva.Efpa~a, que hagan guár- lefqui~r concurrencias deve pre- de ~•i.tl 

dar las Ordenan<ias dadas á eíl:e - ceder y preceda el Colegio Se1ni-
Colegio el año de mil y quinientos nario de San Antonio de la Ciu-

v y cincuenta y fiete, y tengan pard- dad dei Cuzco al Colegio d_e San 
cular cuidado de avifarnos el eíl:a~ Bernardo, que en aquella Cmdad 
doen que fe halla~yfi los que en por-orden y proviíion del govier .. 
él concurren aprovechan en bue- no fe cometió y encarg<;> á los Pa-
na doéhina y coftumbres, y re--· drcs de la C~mpaiüa de Jefus. Y. 
conociendo alcruna falta , ó de[- rogamos y encargan1os á los Rc
~uido, lo remedien y hagan reco- ligiofos, que no dexen de admi
cer todos quantos niños Meíl:i- tir á. las lecciones y eíl:udiÓ de 
~os hu viere , y ordenen fe tome fu Colegio poreíl:acaufaá los del . . 
lacuentaálos que la devieren dar Seminariode San Antonio. 
de lo que fe ha diíl:ribuido, y con 1 · ~ue ~s Pirr9es. -v,jitm cada año 
qué ordenes, y cobren los alean◄ el Colegio delas niñas de Mexico ,y 
· ~es, y lo gaíl:en en lo roas ne~ le fa11orezcan en _ la_ forma 1"e fa 

cetrario y provechofo ,rtlena,ley 18. t,t. 3. defte l,bro • . 
al Colegio. \ j ~ los Religiofos Do~ri":ros con- . 

~*~ · tribuyan p1tralo.1 Semm4r1os:.l• Jt~ 
Jit, l ;, d,eft,libro! • 
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